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-u, Múnicipatidad
de chillán Vieio Direcciain de Salud Municipal. üt

AUToRIZA pERMtso poR coupetslcrór,¡ oe
TIEI'PO FUNCIONARIA QUE INDICA.

DECRETO N" 2686
CHILLAN vlEJo l1 gCI 26l¡

V]STOS:
Las facultades conferidas en la Ley No '18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modif¡cator¡os; las instrucciones
ten¡das en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria y modificac¡ones.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcaldicios N' 824119.03.2019 y

969/28.03.20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador
Municipal, respectivamente, Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega
facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud
Municipal de Chillán Viejo.

Lo señalado en Resolución N' 4093/02.09.2019, mediante
la cual se autorizan trabajos extraordinarios con compensac¡ón de t¡empo.

La solicitud presentada por la funcionaria que se indica, para
que se le conceda Permiso por compensación de tiempo en la fecha que se señala, y la autorización
dada con fecha O2l1Ol2O20 por el Sr. Director de Seguridad Pública.

DECRETO:

1.- AUTORIZA Permiso por Compensación de T¡empo a
Funcionaria ue se indice

OTESE, OMUNIQU GISTRESE Y IVESE.

RIQUEZ UEZ RCAMO
SE ARIO M IPAL MUNICIPAL

R. ALCALDERDEN DEL

FS to+ L lec

Distrib ción:
Se ria Muni c partamento de Salud, Reg. Siaper

Rut Apellidos y Nombre Desde Hasta Hrs Unidad

77.34s.78s-7 SEPUTVEDA GONZALEZ CECITIA 05/10/2020 08:00 0s/10/2020 16:00 08 CESFAM DRA. MICHELLE SACHETEf JERIA
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